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Expediente: 13329/2023

ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, de fecha

veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, adoptó el siguiente

acuerdo por mayoría de los presentes:

Primero.- PRIMERA.- Modificar el manual de valoración apro-

bado para la RPT de 2011 que se encuentra vigente en la actuali-

dad y que fue realizado por la empresa ICSA en lo referido al

Complemento de Turnicidad. Se propone el establecimiento de

cuatro niveles para este complemento. Se adjunta manual al ex-

pediente una vez realizados los cambios oportunos, para su apro-

bación por pleno.

En este punto hay que indicar que la aprobación de este ma-

nual aplicado desde 2011, por cuanto se encuentra en un expe-

diente físico, que, por su antigüedad, ya se encuentra en el archi-

vo municipal, no ha sido posible localizar su fecha de aprobación

por el Pleno, por lo que, a efectos tanto prácticos, como de una

seguridad jurídica, por cuanto contiene criterios objetivos de valo-

ración, se propone que junto a la aprobación de las modificacio-

nes que contiene, se produzca una aprobación, o ratificación de

la aprobación de 2011, de modo que las referencias a este docu-

mento objetivo de valoración ya se hagan respecto a esa nueva

fecha de aprobación, sin perjuicio de que en un futuro, mas o me-

nos lejano, sea objeto de una modificación o sustitución por nue-

vos criterios objetivos. A estos efectos se incorpora el referido

manual cuyo nombre técnico es “Normativa de Valoración de

Puestos de trabajo del Ayuntamiento de Priego de Córdoba”.

Sin perjuicio de la propuesta antes expuesta, las modificacio-

nes que se proponen para el referido documento de valoración es

el siguiente:

I). El complemento de turnicidad tendrá las siguientes modali-

dades: (página 12 del manual) quedaría redactado de la siguien-

te manera:

10.3. Complemento de Turnicidad.

Complemento que compensa a los trabajadores por las mayo-

res incomodidades que conllevan los cambios de horarios de tra-

bajo con carácter periódico y habitual, y que repercuten en el es-

tado psicofísico y en el deterioro de la regularidad de los hábitos

de la vida del trabajador (individual, social y familiar). Se conside-

ra trabajo a turno toda forma de organización del trabajo según la

cual la prestación de los servicios públicos de un mismo puesto

de trabajo se realiza de manera sucesiva, según un cierto ritmo

continuo o discontinuo y en horas diferentes durante un periodo

determinado de días o semanas. Cuando se trate de procesos

productivos continuos durante las 24 horas del día, en la organi-

zación del trabajo para determinar los turnos se tendrá en cuenta

la rotación en el puesto de trabajo y que ningún trabajador estará

en el turno de noche más de dos semanas consecutivas, salvo

adscripción voluntaria que no podrá entenderse como definitiva o

permanente. No obstante, en las circunstancias previstas en el ar-

tículo 32 del Real Decreto 1561/1995 sobre jornadas especiales

de trabajo, dicho periodo de referencia podrá ampliarse hasta los

límites temporales señalados en dicho artículo. El complemento

de turnicidad tendrá las siguientes modalidades:

a. el complemento de turnicidad t4 corresponde a los puestos

de trabajo sujetos a un régimen de turnos para los que la presta-

ción de servicios públicos esté establecida como continua duran-

te las 24 horas del día, todos los días del año incluyendo festivos.

b. el complemento de turnicidad t3 corresponde a los puestos

de trabajo sujetos a un régimen de turnos para los que la presta-

ción de servicios públicos esté establecida como continua duran-

te las 24 horas del día, todos los días del año excepto festivos.

c. el complemento de turnicidad t2 corresponde a los puestos

de trabajo sujetos a un régimen de turnos para los que la presta-

ción de servicios públicos esté establecida con 2 turnos de maña-

na y tarde de manera continua durante todos los días del año.

d. el complemento de turnicidad t1 corresponde a los puestos

de trabajo sujetos a un régimen de turnos para los que la presta-

ción de servicios públicos esté establecida con 2 turnos de maña-

na y tarde de lunes a viernes.

La distribución del tiempo de trabajo a turnos para cada una de

las modalidades anteriores se fijará según las necesidades de or-

ganización de los servicios públicos de cada centro, previa nego-

ciación de los calendarios laborales.

Los puestos de trabajo que tengan asignado el complemento

de turnicidad en la modalidad que corresponda no podrán tener

atribuidos los complementos de: complemento de nocturnidad y

disponibilidad horaria.

e. Cálculo del Complemento de turnicidad Su retribución ven-

drá fijada por un porcentaje sobre el salario base.

COMPLEMENTO DE TURNICIDAD

CÓDIGO GRADO EUROS/ MES

t4 Turnos rotatorios 24 horas del día, todos los días del año incluyendo festivos. 360 €/mes

t3 Turnos rotatorios continuados de 24 horas, excepto días festivos. 180 €/mes

t2 2 turnos de mañana y tarde continuados todos los días del año. 90 €/mes

t1 2 turnos de mañana y tarde continuados de lunes a viernes. 45€/mes

II). Modificar el documento “Normativa de Valoración de Pues-

tos de trabajo del Ayuntamiento de Priego de Córdoba” aprobado

para la RPT de 2011 que se encuentra vigente en la actualidad y

que fue realizado por la empresa ICSA en lo referido al Comple-

mento de Garantía. Dentro del apartado 12, otros factores (pági-

na 21 del manual) que quedaría redactado de la siguiente mane-

ra. Se adjunta manual al expediente una vez realizados los cam-

bios oportunos, para su aprobación por pleno.

12. Otros factores.

12.1. Complemento de Garantía.

Este complemento se aplica a determinados grupos o en ca-

sos muy justificados a puestos de trabajo con el objetivo de nive-

lar la capacidad adquisitiva de los mismos al desempeño de fun-

ciones estructurales de superior categoría que no les sean pro-

pias equiparando dicha retribución total a la de la categoría a la

que pertenezcan las funciones estructurales asignadas. (Quedan-
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do eliminado el cuadro con las cantidades que aparecen)

SEGUNDA. Asignar a la policía local en el complemento espe-

cífico dentro de las condiciones en las que se desarrolla el pues-

to de trabajo, el complemento de turnicidad t4 ya que realizan tur-

nos rotatorios continuados de 24 horas todos los días del año in-

cluyendo festivos.

Se propone la subida del complemento de peligrosidad de un

nivel 2 a un nivel 4 (se adjunta ficha descriptiva y de valoración

del puesto en el expediente con datos actualizados a 2023).

TERCERA. Visto que el “Complemento de Garantía” al que se

hace referencia en el punto

SEGUNDO. II) de esta propuesta no se encuentra contempla-

do en los conceptos retributivos contenidos en el artículo 74 del

CONVENIO COLECTIVO POR LOS QUE SE REGULAN LAS

RELACIONES LABORALES ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIEN-

TO DE PRIEGO DE CÓRDOBA Y PERSONAL LABORAL QUE

PRESTA SU SERVICIOS EN EL MISMO, se propone la modifica-

ción de dicho artículo que quedaría con el siguiente contenido:

Artículo 74. Conceptos retributivos

1. Las retribuciones del personal laboral, sin perjuicio de la ca-

pacidad de negociación para casos concretos, reconocida en el

artículo 26.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to de los Trabajadores, son básicas y complementarias.

2. Son retribuciones Básicas:

a. El sueldo.

b. Los trienios.

c. Las pagas extraordinarias.

3. Son retribuciones complementarias:

a. Complemento de Destino.

b. Complemento Específico.

c. Complemento de Productividad.

d. Gratificaciones especiales.

e. Complemento personal transitorio y, en su caso, otros com-

plementos aprobados por el órgano municipal competente, previa

negociación colectiva de conformidad con lo dispuesto en el en el

art. 26.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de

los Trabajadores.

4. Las retribuciones básicas y complementarias que se deven-

guen con carácter fijo y periodicidad mensual, se harán efectivas

por mensualidades completas y con referencia a la situación y de-

rechos del empleado al día uno del mes que corresponda, salvo

en los siguientes casos en los que se liquidarán por días.

a. En el mes de ingreso en el primer destino.

b. En el de reingreso al servicio activo.

c. En el de la incorporación por conclusión de permisos sin de-

recho a retribución.

d. En el mes en que se cese en el servicio activo.

e. En el de iniciación de permisos sin derecho a retribuciones.

CUARTA. Visto que de conformidad con el contenido del punto

SEGUNDO. I) de esta propuesta se pretende que los conceptos

de nocturnidad y festividades queden incluidos en la descripción y

valoración del complemento especifico de la Policía Local se pro-

pone queden sin efecto desde la entrada en vigor de la modifica-

ción del referido complemento específico de la Policía Local, los

artículos 6 y 7 del ANEXO II POLICÍA LOCAL del “ACUERDO

MARCO POR EL QUE SE REGULAN LAS RELACIONES LABO-

RALES ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE

CÓRDOBA Y EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE PRESTA

SUS SERVICIOS EN EL MISMO”, aprobado por acuerdo del Ple-

no Municipal en sesión de fecha 25 de abril de 2019 subsanado

en sesión ordinaria celebrada el día 28 de noviembre de 2019,

respecto a las deficiencias objeto de requerimiento por la la Dele-

gación del Gobierno en Córdoba de la Junta de Andalucía recibi-

do en este ayuntamiento con fecha 17 de octubre de 2019 y nº de

registro de entrada 14798.

QUINTA. Someter la siguiente propuesta a los informes perti-

nentes y a su aprobación en los órganos pertinentes.

SEXTA. Una vez realizada la modificación parcial de la RPT,

sea publicada en su totalidad con los códigos aprobados en la

modificación anterior de 2022 y el valor actualizado del CE de

2023.

Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de

la Provincia para su cumplimiento y general conocimiento signifi-

cando que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrati-

va, se podrá interponer recurso de reposición de carácter potesta-

tivo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un

mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-

ses, a contar ambos plazos desde el día siguiente a su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, sin que puedan simulta-

nearse ambos recursos. Asimismo, se podrá ejercitar cualquier

otro recurso que se considere pertinente.

Tercero.- Comuníquese a Secretaría, a Contratación Laboral,

Nóminas, a la Intervención Municipal y representantes de perso-

nal, mediante su remisión a sus correspondientes bandejas elec-

trónicas.

En Priego de Córdoba, 14 de noviembre de 2023. Firmado

electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Juan Ramón Valdivia

Rosa.
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